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PRECIO BE SUSCEICIOIV.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9*10
Por tres id.........  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65

Por tres id..........  6

Ün número.........  0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de Aranjuez.

(De la Gacela núm. 157J

IIIMSTIilllO DE LA GOBRBMACIOS.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión de ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Alcázar de San 
Juan, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 12 del actual el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden de G del actual, 
la Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de 
ocho Concejales del Ayuntamiento 
de Alcázar de San Juan, decretada 
en Bidé Marzo por el Gobernador 
de la provincia de Ciudad Real:

Resulta que en 10 de Junio de 
1886 la Corporación municipal 
acordó constituir, con cargo al ca
pítulo de imprevistos, una fianza 
de 5.000 pesetas que se exigían al 
Alcalde Presidente por la Audien
cia de lo criminal de Manzanares 
para responder del proceso que á 
instancia de la misma Corporación 
se seguía al Ayuntamiento que fué 
suspenso en 31 de Enero de 1885; 
y que este acuerdo fué confirmado 
por la Junta municipal en 29 del 
expresado mes, haciendo una 
transferencia de crédito de 8.000 
pesetas del capítulo de caminos 
vecinales al de gastos imprevistos, 
con objeto de legalizar el pago, 
que se verificó por libramiento ex
pedido al efecto á favor del Secre
tario de la Audiencia. Aquella 
suma, esto es, las 5.000 pesetas, 
fueron devueltas á los fondos mu
nicipales en 18 de Julio siguiente.

En el presupuesto de 1885-86 no 
aparece consignada cantidad al
guna para prestar la mencionada 
fianza. Pasadas las diligencias á 
informe de la Comisión provincial, 
esta lo evacuó en el sentido de que 
procedía suspender á los Conceja
les D. Vicente Jaén Jiménez, D. 
Francisco Andújar, D. José Anto
nio Castellanos, D. Juan de Mata 
Rodríguez, D. Gregorio Meco, D. 
Antonio Abengozar, D. Esteban 
Castellanos y D. Isidro Castella
nos Rodríguez, y remitir el expe
diente á los Tribunales de justicia, 
con cuyo dictámen se conformó el 
Gobernador:

Vistos los artículos 179, 180 y 
183 de la ley Municipal vigente:

Y considerando que los Conce
jales del Ayuntamiento de Alcázar 
de San Juan han incurrido en la 
responsabilidad que determina el 
caso primero del artículo 180 y 189 
de la citada ley, aparte de la que 
ante los Tribunales pueda corres
ponderles, por cuanto abusando 
de sus facultades, han podido com
prometer los intereses que la ley 
confía á su recta administración y 
cuidadosa custodia;

Opina la Sección que procede 
confirmar la providencia del Go
bernador, debiendo hacerse exten
siva á cuantos Concejales tomaron 
parte en el antedicho acuerdo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid 9 de Mayo de 1887.—León 
y Castillo. — Sr. Gobernador de la 
provincia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 

D. José Maria Tarrago contra el 
acuerdo de esa Comisión provin
cial que confirmó el del Ayunta
miento de esa capital anulando la 
elección de Síndico hecha en fa
vor del recurrente, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 19 de Abril 
último el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. José Maria Tarra
go contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Lérida que con
firmó el del Ayuntamiento deaque
lla capital anulando la elección de 
Síndico hecha en favor del recur
rente:

Resultando que en sesión de 
30 de Enero de 1886 el Ayunta
miento acordó admitir á D. Juan 
Pedrol la dimisión del cargo del 
Regidor Síndico y nombrar en su 
lugar á D. José Maria Tarrago:

Resultando que en la sesión de 
7 de Octubre siguiente, y con mo
tivo de una proposición para que 
se anulase este último nombra
miento por no haberse hecho vo
tación secreta y por papeletas, co
mo establece el art. 69 de la ley, 
se acordó dejarlo sin efecto y pro
ceder en el acto, como así se veri
ficó, á nueva elección, que recayó 
en D. Agustín López Molinos:

Resultando que interpuesta ape
lación por Tarrago ante la Comi
sión provincial, esta en 18 de No
viembre confirmó el acuerdo del 
Ayuntamiento, contra cuya provi
dencia ha entablado el interesado 
recurso de alzada para ante el Go
bierno:

Visto el art. 99 de la ley de 29 
de Agosto de 1882, según el cual 
corresponde á la Comisión provin
cial resolver las reclamaciones y 
protestas en las elecciones muni
cipales, así como acerca de las in
capacidades, incompatibilidades y 
excusas en la forma que la ley 
Municipal y la Electoral estable
cen.

Vistos los artículos 83 y siguien
tes de la primera de dichas leyes, 

que determinan la manera de pro
ceder para la constitución del 
Ayuntamiento,y especialmente los 
artículos 56 y 60, según los cuales 
la elección de Alcalde, Tenientes y 
Síndicos ha de hacerse en votación 
secreta y por papeletas:

Vistos los artículos87 y siguien
tes de la ley Electoral, en que se da 
el recurso de apelación ante la Co
misión provincial, acerca de las 
protestas sobre nulidad de las 
elecciones municipales é incapaci
dad y excusa de los elegidos:

Considerando que la cuestión 
que da origen á este expediente no 
versa sobre ningún incidente re
lacionado con la elección de Con
cejales, ni con la capacidad de los 
mismos, sinó que se refiere á un 
acto propio de la constituccion del 
Ayuntamiento, en el cual ninguna 
intervención da la ley á la Comi
sión provincial:

Considerando que, por lo tanto, 
el fallo dictado por esta adolece de 
incompetencia, y que acerca de la 
mayor ó menor legalidad del nom
bramiento de Síndico compete re
solver en primer término al Go
bernador la alzada que, á tenor del 
art. 171 de la ley Municipal, fué 
formulada:

La Sección, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección cor
respondiente de ese Ministerio, es 
de parecer que debe declararse nu
lo el acuerdo de la Comisión pro
vincial, y devolver el expediente al 
Gobernador para los efectos á que 
hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Mayo de 1887.=Leon 
y Castillo.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Lérida.

(De la Gacela num. 155.j



GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de 
Juan Diez, natural de Polientes, 
de 26 años de edad, jornalero, es
tatura baja, moreno, ojos y pelo 
castaños, presunto autor de un ho
micidio, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Go
bierno con las seguridades debidas.

Burgos 16 de Mayo de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica con fecha 
13 del actual la Real orden si
guiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dijo á este de la Goberna
ción con fecha 11 de Febrero últi
mo lo que sigue:

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 
al Director general de Administra
ción militar lo siguiente:—Próxi
ma la época en que anualmente y 
á tenor de lo dispuesto en Real 
orden de 19 de Febrero de 1880 
debe llevarse á efecto por comisio
nes técnico-facultativas del arma 
de Caballería el reconocimiento de 
las casas de monta particulares, el 
cual tiene por objeto evitar se em
pleen en la procreación sementa
les sin las condiciones necesarias, 
con perjuicio de los intereses par
ticulares de los dueños de yeguas, 
así como también de los generales 
del pais, por cuanto se perpetúan 
y abundan demasiado los caballos 
defectuosos y raquíticos, y tenien
do en cuenta que además de la 
conveniencia de que desaparezca 
dicho ganado inútil ó poco menos, 
facilitando por todos los medios 
posibles la mejora de la produc
ción, aconsejando á la vez el expre
sado reconocimiento la circuns
tancia de haber tomano gran in
cremento la enfermedad conocida 
con el nombre de «exantenia coi- 
tal,» de que se halla atacada la 
especie caballar y sus congéneres 
en varias provincias de la Penín
sula y mas principalmente en las 
de Burgos, Falencia, Valladolid, 
Avila y Oviedo ; S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, tomando en 
consideración cuanto con respecto 
á la indicada enfermedad le ha 
expuesto el Director general de 
Caballería y de la Cria caballar, se 
ha dignado resolver que el reco
nocimiento prevenido por aquella 
disposición se verifique desde lue
go y con la mayor escrupulosidad 
por las comisiones de dicha arma 
que expresa la adjunta relación y 
antes de que dé principio la cu
brición de yeguas, prohibiendo 
con todo rigor el empleo de se
mentales y admisión de aquellas 
que presenten sintomas de dicha 

enfermedad en las paradas que 
por industriales, Sociedades, Cor
poraciones ó Centros de cualquier 
clase se establezcan con carácter 
público, exijan ó na por sus ser
vicios derechos de caballaje, pues 
así lo reclama el interés del pais 
bajo el punto de vista sanitario y 
el déla riqueza pecuaria en gene
ral; debiendo disfrutar el personal 
que se designe para este objeto la 
gratificación ó plus que durante el 
tiempo de su cometido determina 
el art. 245 del Reglamento de Cria 
caballar, con cargo á los fondos 
del servicio de dicho ramo, al 
que afectará también el gasto que 
origine el transporte en ferrocar
ril de las enunciadas comisiones, 
cuando por circunstancias espe
ciales, trayecto que hayan de re
correr en casos urgentes y con
veniencia del servicio convenga 
hacer uso de aquel medio de loco
moción.

Lo que de Real orden y con in
clusión de la relación que se cita 
traslado á V. E. para su conoci
miento, siendo asimismo la volun
tad de S. M. que por ese Ministerio 
se recomiende á todos los Gober
nadores civiles y en especial á 
los de las provincias mencionadas 
presten á las comisiones de refe
rencia su mas decidido apoyo y 
encarguen á las autoridades loca
les el mayor celo en secundar los 
acuerdos que aquellas dicten, cui
dando tanto por sí como por sus 
delegados y Guardia civil si pre
ciso fuere que las paradas ó casas 
de monta cuya clausura se ordene 
ó sementales que se desechen no 
se abran al servicio ni emplen en 
manera alguna.

De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. para su cumpli
miento, con expresión al márgen 
del cuadro del personal del arma 
de Caballería que ha de formar la 
comisión de reconocimiento de los 
sementales de las casas de monta 
de propiedad particular existentes 
en esa provincia, para que se sirva 
decretar su inserción en el Boletín 
oficial á los efectos consiguientes.

Cuarto depósito, Burgos.—Per
sonal montado que ha de constituir 
la comisión: un Comandante ó Ca
pitán, un Profesor Veterinario, un 
cabo y dos soldados del Regimien
to de España.»

Lo que se publica en este Bole
tín oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y demás depen
dientes de mi autoridad.

Burgos 16 de Mayo de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

CUERPO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

Circular.
Los licenciados del Ejército, 

Guardia civil y demás personas 
que reuniendo las condiciones que 

se expresan á continuación deseen 
obtener plaza en el Cuerpo de Se
guridad ó en el de Vigilancia de 
esta provincia en las vacantes que 
ocurran por el aumento de perso
nal y reforma, pueden presentar 
desde la fecha hasta el dia 15 de 
Junio próximo sus solicitudes de
bidamente documentadas en la Se
cretaría de este Gobierno para 
cursarlas á la Dirección general 
del ramo para su nombramiento; 
debiendo tener presente que di
chos Cuerpos quedarán definitiva
mente reorganizados y prestarán 
servicio con arreglo á reglamento 
desde l.° de Julio siguiente.

Condiciones y circunstancias que 
han de reunir los aspirantes.

CUERPO DE SEGURIDAD.

A. Ser mayor de 25 años y no 
exceder de 45.

B. Haber servido en el Ejército, 
Guardia civil ó Carabineros, sin 
nota alguna desfavorable, con li
cencia absoluta, ó pertenecer á la 
segunda reserva, justificándolo 
con copia de la licencia, visada por 
el Comisario de guerra, ó el Al
calde.

C. Acreditar por medio de cer
tificación haber observado buena 
conducta-con posterioridad á su 
licénciamiento.

D. No haber sido procesado 
criminalmente, á no ser que res
pecto áél recayera auto de sobre
seimiento libre ó sentencia abso
lutoria.

JE. Ser de buena constitución 
física.

F. Tener la estatura de 1660 
milímetros.

G. Saber leer y escribir cor
rectamente y poseer los demás 
conocimientos de la instrucción 
primaria.

CUERPO DE VIGILANCIA.

A. Ser mayor de 25 años de 
edad y menor de 45, pudiendo per
manecer en el Cuerpo hasta los 
60,á no ser que sus achaques ó 
enfermedades le imposibiliten para 
el servicio.

B. Saber leer y escribir cor
rectamente , acreditando además 
poseer los conocimientos indispen
sables para el buen desempeño del 
cargo.

C. Acreditar con las oportunas 
certificaciones é informes haber 
observado intachable conducta.

jD. No haber sido procesado 
criminalmente, á no ser que res
pecto á él terminara el procedi
miento por auto de sobreseimiento 
libre ó sentencia absolutoria.

E. No haber sido separado de 
los Cuerpos de Seguridad ó de 
Orden público en virtud de expe
diente ó por falta gravejustificada.

No serán admitidos los que ha
biendo servido en el Ejército, ofi
cinas ó dependencias del Estado, 
Provinciales ó Municipales, hu

bieren obtenido la licencia con 
notas desfavorables, ó fueran de
clarados cesantes por faltas en el 
cumplimiento de sus deberes.

En la solicitud de cada aspirante 
para ambos Cuerpos se hará cons
tar que se compromete á servir 
según las bases que se consignen 
en el reglamento.

Burgos 17 de Mayo de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

La Diputación provincial ha 
acordado proveer por concurso la 
plaza de Director de carreteras 
provinciales, vacante por renuncia 
del que la desempeñaba, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pese
tas y 20 en concepto de indemni
zación por cada dia de salida.

Los aspirantes á dicha plaza de
berán presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de la Diputación den
tro del plazo de un mes á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
acompañando á las mismas el título 
de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, y en su defecto testimo
nio ó copia autorizada del mismo, 
certificación de buena conducta y 
justificación en legal forma de 
llevar cuatro años de práctica, 
pudiendo presentar todos los de
más documentos que consideren 
oportunos al efecto de acreditar 
sus méritos y servicios.

Burgos 17 de Mayo de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Relación de las órdenes de adju
dicación remitidas por la Dirección 
general de Propiedadesy Derechos 
del Estado, que se publica en este 
Boletín para conocimiento de los 
interesados y á fin de que dentro 
de los quince dias siguientes al de 
la publicación de este anuncio sa
tisfagan al contado ó á plazos el 
importe del remate, apercibidos 
que de no realizarlo dentro del 
término señalado no les será de
vuelto el importe del depósito que 
para tomar parte en las subastas de 
29 de Marzo y 26 de Abril últimos 
ingresaran en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, en con
formidad con lo prevenido en los 
artículos l.° y 2.° de la ley de 9 
de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo de 1877, y demás responsa
bilidades á que haya lugar.

Rematante D. Manuel Moral, 
vecino de Madrigal del Monte, 
importe 515 pesetas.

Id. I). Francisco Emperador, de 
Madrid, 34.000.

El mismo, 26.000.
Id. D. Benigno Pascual, de Vi- 

llafruela, 50.390.



Id. D. Francisco Emperador, de 
Madrid, 52.002.

Id. D. Nicanor Valcarcel, de 
Burgos, 4:050.

Burgos 13 de Mayo de 1887.=E1 
Administrador, Rafael Alonso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Alvaro Abascal, Juez de ins

trucción de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

A los de igual clase y demás 
autoridades á quienes incumbe el 
cumplimiento de esta requisitoria 
hago saber: que en este Juzgado 
pende causa criminal, contra Fran
cisco Ojeda Martínez, de 20 años 
de edad, soltero, cordelero, natu
ral de esta Ciudad, hijo de Valen- 
tin y de María, apodado Pacolete, 
cuyas señas personales son: esta
tura alta, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, y viste traje de lanilla os
cura á cuadros y boina azul, sobre 
homicidio en la persona de Ece- 
quiel Esteban Palacios, y en pro
videncia d,e 4 del actual se ha 
acordado llamarle por requisito
rias concediéndole el término de 
10 dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Ma
drid, mediante haberse ausenta
do é ignorar su paradero, á finde 
que comparezca en este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, á responder de los 
cargos que contra él resultan en la 
indicada causa, bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro 
de dicho término le parará el per
juicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á las 
referidas autoridades procedan á 
la busca, captura y conducción del 
expresado Francisco Ojeda Martí
nez con las seguridades debidas á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos á 8 de Mayo de 
1887.=Alvaro Abascal.—Por man
dado de S. Sría., Cayetano Saiz.

anuncios OFICIALES.

Alcaldía de Belorado.

Presupuesto de gastos é ingre
sos carcelarios para 1887-88.

gastó'S. ptas- cénts-

Sueldo del Alcaide............ 750
Idem del profesor faculta

tivo............................... 50
Idem del Depositario........ 100
Gastos de alumbrado........  50
Idem de reparación de uten

silios ............................ 50
Idem de alquiler del edificio 325
Idem de papel sellado y de

más de escritorio........  25
Idem de limpieza.......... .. 50
Para socorro de presos es

tantes, á 50 cénts. diarios 3000

Para sanguijuelas y medi
camentos..................... 5Q

Para relleno de gergones.. 25
Para socorro á presos tran

seuntes y bagajes á en
fermos.......................... seo

Para el reparo ordinario 
del edificio.................. ]Q0

Para los gastos imprevistos 
que puedan ocurrir.... 500

Total gastos... 5375

INGRESOS.

Importe del reparto que se 
acompaña.................... 5375

Repartimiento de las 5375 pe
setas. 

 PUEBLOS.ptas. cénts.

Alcocero.............................. 83'80
Arraya................................. 106
Belorado............................. 682'80
Bascuñana........................... 70
Garrías................................. 80'30
Castil de Garrías................ 57'30
Castil Delgado.................... 48'90
Cerezo de Riotiron............. 422'50
Cerraton de Juarros.......... 91'20
Cueva Cardiel...................  106
Espinosa del Camino........ 71'20
Eterna.......................   78'90
Fresneda de la Sierra........ 134'40
Fresneda............................. 104'20
Fresno de Riotiron............ 128'40
Garganchón....................... 86'30
Ibrillos................................. 59'20
Ocon de Villafranca.......... 75'50
Pineda de la Sierra............ 133'70
Pradoluengo....................... 813
Puras de Villafranca......... 76'80
Quintanaloranco................ 196'60
Rábanos.............................  119'10
Redecilla del Camino........ 98'30
Redecilla del Campo........ 101'80
San Clemente del Valle... 116'80 
Santa Cruz del Valle.......... 155'70
Fosantes............................... 84'60
Valmala............................... 90'80
Viloria................................. 67'10
Villaescusa la Sombría.... 117'80
Villafranca Montes de Oca. 258 
Villagalijo........................... 141'50
Villambistia........................ 118'10
Viilanasur Rio de Oca.... 87'50 
Villalvos............................. 35'10
Villalomez........................... 75'80

Belorado 15 de Marzo de 1887.= 
El Alcalde, Gabriel Castro. 
-------------o—-------- _—

Alcaldía de Quintana del Pidió.
Por fallecimiento del que la ve

nía desempeñando se halla vacante 
la plaza de Farmacéutico para la 
asistencia de 30 familias pobres de 
este término municipal, dotada 
con el sueldo de 750 pesetas anua
les y con libertad de celebrar con
tratos con los demás vecinos para 
su asistencia en número de 200, y 
se anuncia al público á fin de que 
en el término de quince dias pue
dan presentar los aspirantes sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este municipio.

Quintana del Pidió 13 de Mayo 
de 1887. = El Alcalde, Manuel 
Casas.

Alcaldía de Víllahizan de Treriño.

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano de este pueblo 
con la dotación anual de 100 pe
setas por la asistencia de diez fa
milias pobres y transeuntes, pa
gadas de los fondos municipales 
trimestralmente, pudiendo contra
tar con 120 vecinos acomodados.

Los que deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de 20 dias á 
contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para lo que 
acompañarán justificadas sus cor
respondientes hojas de méritos y 
servicios.

Villahizan de Treviño 16 de Ma
yo de 1887.=EI Alcalde, Narciso 
Garcia.

Alcaldía de la Molina de Ubierna.

' Se halla vacante la Secretaría 
de Ayuntamiento de este distrito 
con la dotación anual de 250 pe
setas, que se satisfarán por trimes
tres de los fondos municipales. Lo 
que se anuncia al público para que 
los que deseen obtenerla presenten 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud y demás 
circunstancias necesarias dentro 
del término de 15 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
enel Boletín oficial déla provincia.

La Molina de Ubierna 15 de 
Mayo de 1887 —El Alcalde, Euge
nio Martínez.

Alcaldía de Rublacedo de Abajo.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Guarda municipal de este dis
trito de Rublacedo de Abajo, con 
el sueldo anual de 200 pesetas pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de 
15 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Rublacedo de Abajo 9 de Mayo 
de 1887.=E1 Alcalde, Angel Tuvi- 
lleja. 

------------------- ----------------------

Alcaldía de Fuentelisendro.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados han acordado que los 
artículos de consumo de aceite, 
carnes frescas y saladas, aguar
diente y jabón, que se han de ex
pender en el próximo año econó
mico de 1887-88 sean rematados 
á la venta exclusiva en pública su
basta, y los restantes á la venta 
libre, en la casa consistorial en los 

dias 22 y 29 del actual, á las diez 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen li- 
citadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Fuentelisendro 13 de Mayo de 
1887. = El Alcalde, Gaspar Pra
dales.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Medina de Pomar para los dias 22 
y 29, á las diez de la mañana, res
pecto de los artículos tarifados, á 
la venta libre.

El de Pesadas de Burgos para 
los dias 19, 22 y 29, á las tres de la 
tarde, respecto del vino, aguar
diente, aceite, pescados y jabón, 
á la venta exclusiva.

El de Quintanilla Somuñó para 
los dias 19 y 22, á las dos de la 
tarde, respecto de los artículos de 
consumo á la venta exclusiva, y la 
carne á la venta libre.

El de Villanueva del Conde para 
los dias 22 y 29, á las diez de la 
mañana, respecto de los artículos 
de consumo, á la venta exclusiva.

El de Cascajares de la Sierra 
para los dias 22 y 30, á las diez de 
la mañana, respecto de los abastos 
públicos, á la venta exclusiva.

Alcaldía de Vileña.
Terminado el apéndice al ami- 

llaramiento de este distrito, que ha 
de servir de base á la derrama in
dividual del cupo de contribución 
territorial del próximo ejercicio de 
1887-88, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias á los efectos 
de instrucción.

Vileña 14 de Mayo de 1887.= El 
Alcalde, Eleuterio del Castillo.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Mayo de 1887.

NACIDOS VIVOS.

lilas.
Legítimos. No legítimos. p
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Mayo de 1887, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 11 de Mayo de 1887.= 
El Juez municipal, Dr. José Maria 
Alfaro.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.
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Juzgado municipal de Riocerezo.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, y debiendo 
proveerse con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional del 
poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, los aspirantes 
presentarán sus solicitudes al Juez 
municipal en el término de quince 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Riocerezo 13 de Mayo de 1887. 
— El Juez municipal , Esteban 
González.

Igualmente se anuncian vacan
tes, y se proveerán dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la 
inserción del anuncio en el Boletín 
oficial, las plazas de Secretario y 
suplente de los Juzgados munici
pales de los pueblos siguientes:

Sarracín.
Saldaba de Burgos.
Caleruega,
Cayuela.
Celada del Camino.
Peñalva de Castro.
Revilla del Campo.
Vilviestre de Muñó.
La Molina de Ubierna.
Villaverde Peñaorada.
Villaverde Mogina.
Sotopalacios.
Marmellar de Arriba.
Villarmentero.
Redecilla del Camino.
Atapuerca.
Villalvilla de Burgos.
Mansilla de Burgos.
Villayerno Morquillas.
Carcedo de Burgos.
Las Hormazas.
Villorejo.
Cardeñadijo.
San Adrián de Juarros.
Tuvilla del Lago.
Valdeande.

La plaza de Secretario del Juz
gado municipal de Villasur de 
Herreros.

Y la plaza de Secretario suplen
te de los Juzgado municipales de 

Rioseras.
Cueva de Juarros.
Orbaneja Riopico.
Palacios de Benaber.
Cabía.
Santivañez Zarzaguda.
Cubillo del Campo.
Villarmero.
Baños de Valdéarados.
Los Tremellos.

Tribunal de oposiciones 
del ilustre Colegio Notarial de 

Burgos.

De conformidad con lo ordenado 
por el art. 12 del Real decreto de 
20 de Enero de 1881, queda ex
puesto en la Secretaría de dicho 
Colegio de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde á disposición de 
los opositores y por término de 30 
dias naturales el programa á que 
han de subordinarse los ejercicios 
de oposición á las Notarías va
cantes en Ausejo, Berlanga de 
Duero, San Pedro Manrique, Go
mara, Villasana de Mena y Cerve- 
ra de Rio Alhama, habiendo acor
dado el tribunal de censura que el 
dia4 de Julio próximo á las diez 
de la mañana en la casa-colegio, 
situada en la calle de Vitoria, nú
mero 22, den principio dichos 
ejercicios, siendo llamados los 
opositores por el órden de presen
tación de sus instancias, y el que 
no compareciere so entenderá que 
renuncia el derecho á ejercitar, á 
no ser que demostrare que no pu
do hacerlo por causas agcnas á su 
voluntad.

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los aspirantes.

Burgos 9 de Mayo de 1887.=E1 
Presidente del Tribunal, Eduardo 
Cassá.=El Secretario, José Cor- 
menzana.

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA 

ENSEÑANZA.

Disposiciones que han de regir 
en los exámenes ordinarios y> ex
traordinarios de asignaturas en el 
curso actual, según lo preceptúa 
la Real orden de l.° del corriente.

1.a Los Tribunales de exámen 
acordarán el número de alumnos 
que hayan de ser examinados el 
dia siguiente y formarán una lista 
compuesta de losque hubiesen ob
tenido nota de Sobresaliente en el 
curso anterior, y si hubiese lugar 
de los demás matriculados en ór
den riguroso de la lista del Pro
fesor.

Este acuerdo se anunciará por 
medio de un edicto fijado á la 
puerta del local en que tengan lu

gar los exámenes y se repetirá to
tos los dias. La lista anunciada se 
compondrá de dos mitades iguales, 
la primera formada por todos los 
números que deben ser examina
dos, y la segunda por otros tantos 
que lo serán á falta de los prime
ros ó si por cualquiera causa hu
biera tiempo para ello.

2.a Los alumnos que hayan 
obtenido censura de Sobresaliente 
en el curso anterior tienen derecho 
á ser examinados de todas las 
asignaturas en que estén matricu
lados, antes que los demás. Para 
ejercitar este derecho deberán so
licitarle por medio de una instancia 
dirigida al Jefe del Establecimien
to cinco dias antes de dar princi
pio los exámenes. El citado Jefe 
resolverá loque proceda, remitien
do á los Tribunales respectivos, pa
ra el dia de su constitución, no so
lo la lista oficial de los alumnos 
matriculados, sino las solicitudes 
de los alumnos sobresalientes ya 
desechadas. Los Tribunales forma
rán la lista de examinandos del dia 
siguiente en vista de la lista oficial 
y de las solicitudes mencionadas. 
El alumno sobresaliente que no 
acudiera al llamamiento hecho en 
virtud de solicitud, se presentará 
cuando le corresponda porórden 
de su matrícula.

A los alumnos que tengan ma
trícula de honor se les concede 
el mismo derecho que á los sobre
salientes, y además el de preferen
cia para examinarse en cualquier 
dia de sesión, si se presentaran 
antes de dar principio al exámen 
de los convocados por edicto.

3. a Cada alumno será convoca
do mediante edicto dos veces sola
mente en cada uno de los períodos 
de exámenes ordinarios y extraor
dinarios.

Los alumnos que no se presenten 
al segundo llamamiento, que se 
hará también por órden riguroso 
de lista, perderán el derecho á 
examinarse en aquel período, sea 
cualquiera la causa que aleguen.

4. a No podrá ser examinado 
ningún alumno que no aparezca 
convocado en el edicto correspon
diente, excepto los que tengan 
matrícula de honor, según la dis
posición 2.a Se prohibe absoluta
mente la permuta entre los alum
nos para el órden del exámen.

5. a No podrán prolongarse mas 
allá de las seis de la tarde del dia 
30 de Junio los exámenes ordina
rios y del dia 30 de Setiembre los 
extraordinarios.

Lo que para evitar toda clase de 
reclamaciones, así como de per
juicios que la ignorancia de estas 
innovaciones les puede causar, 
se pone en conocimiento de los 
alumnos de este Instituto, como 
también de sus padres y encar
gados.

Burgos 17 de Mayo de 1887 .=El 
Director, Mauricio Perez Sanmi- 
llan.

ANUNCIOS PARTICULARES

Alcaldía de Villambistia.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la piaza 
de Veterinario de este pueblo, do
tada con 45 fanegas de trigo bueno 
pagadas en San Miguel de Setiem
bre de cada año, y además el her
raje de 120 caballerías mayores.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 15 dias desde la in. 
sercion de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, de
biendo presentar también el título 
de su profesión.

Villambistia 17 de Mayo de 1887. 
—El Alcalde, Teodoro Heras.

El martes 10 del actual desapa
reció del pueblo de Arcos una 
yegua de 6 cuartas de alzada, cer
rada, torda, tiene un bulto en el 
lomo. La persona que la haya re
cogido se servirá dar aviso á su 
dueño Florentin Mata en dicho 
pueblo ó en Celadilla Sotobrin.

Fábrica de tejas, losetas, ladrillos 
y cal.

Este establecimiento, situado en 
el camino de Villatoro, titulado 
antes Polvorín, reune las mas ven
tajosas condiciones para servir con 
economía, prontitud y esmerólos 
pedidos que se le hagan, cualquie
ra que sea su importancia, siendo 
á precios corrientes. En los pedi
dos al por mayor se hace una re
baja convencional.

Dirigirse á Hijos de Lomas, Som
brerería, 31, Burgos.

Comercio de quincalla, ferretería 
y paquetería.

Depósito de cerillas, marcas 
Caño-gordo, Cid y Pabellón Na
cional.

Sombrerería, 31, Burgos. 5—6

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 3—4

Relojería de L. M. Ocejo.
Premiado en varias Exposiciones.

Paloma, núm. 44, Burgos.
Se venden relojes de bolsillo, 

de pared y de torre de todas clases.
7

Imprenta de la Diputación provincial-


